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Proceso Ejecutivo  
Demandante Loly Luz Villalobo Guerra 
Demandado Jhon Anderson García Ávila 
Radicado 050013110014-2021-00294-00 
Asunto Traslado  

 

Teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda fue en tiempo, ya que se dio 

cumplimiento al decreto 806 de 2020, y la parte ejecutante remitió al demandado el 

escrito de demanda y este confirió poder al profesional del derecho Víctor Andres 

Molina Escobar, con tarjeta profesional 215.053 del C. S. de la J., a quien se le 

reconoce personería para actuar dentro del presente proceso,  y teniendo en cuenta 

que el auto admisorio tiene fecha del 28 de octubre de la presente anualidad, y la 

respuesta fue allegada el 3 de noviembre cursante, se procede de conformidad con 

el artículo 443 del Código General del Proceso, a dejar en traslado por el término de 

diez (10) días, a disposición de la parte demandante, la contestación de la demanda 

y la excepción propuesta, para que se pronuncie sobre la misma y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer. 
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